
Datos básicos de la asignatura

Titulación: Grado en Odontología

Año plan de estudio: 2009

Curso implantación: 2009-10

Centro responsable: Facultad de Odontología

Nombre asignatura: Profesionalismo

Código asigantura: 1730047

Tipología: OBLIGATORIA

Curso: 5

Periodo impartición: Cuatrimestral

Créditos ECTS: 3

Horas totales: 75

Área/s: Estomatología

Departamento/s: Estomatología

Objetivos y resultados del aprendizaje

Objetivos docentes específicos

PROFESIONALISMO: 

Se  aspira  a  dar  una  formación  básica  sobre  la  realidad  de  la  profesión odontológica,

analizando  su  génesis,  estructuración  y transformación durante los dos últimos siglos. Se

analizan  los  modelos  de  asistencia  odontológica,  público,  privado  y  mixto. También se

analizan  los  recursos humanos implicados en el desarrollo profesional. Se debe conseguir

una  formación  básica  en  gerencia  y  administración  de  centros  dentales, estudiando la

legislación  laboral,  fiscal, administrativa, civil y penal que atañe al ejercicio profesional. Se

debe  conseguir  un  conocimiento elemental de las bases de la mercadotecnia aplicadas al

ejercicio   sanitario   y   su   interconexión  con  el  código  ético  que  afecta  a  la profesión

odontológica.  Se forma en el conocimiento del mercado laboral, sus perspectivas de futuro

y la problemática específica de las especialidades odontológicas. 

Competencias transversales genéricas

G06:   Conocer   los   elementos  esenciales  de  la  profesión  de  dentista,  incluyendo los

principios éticos y las responsabilidades legales. 
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G07:  Comprender  la  importancia  de  tales  principios para el beneficio del paciente, de la

sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 

G11:  Comprender  la  importancia  de  desarrollar una práctica profesional con respeto a la

autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 

G14:  Comprender  la  importancia  de  mantener  y utilizar los registros con información del

paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de datos. 

G15:  Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de

género   para   capacitar   a   los   estudiantes  en  su  prevención,  la  detección  precoz, la

asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 

G36:  Conocer  el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de legislación

sanitaria,  gestión  clínica  y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo

la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.

Competencias específicas

E14:  Conocer  el  Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de legislación

sanitaria,  gestión  clínica  y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo

la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 

E25:  Conocer  los preceptos ético-deontológicos y administrativos que regulan la profesión

odontológica  y  su  aplicación  a  la  gestión  y  a  la  práctica  clínica,  así  como conocer la

organización, competencias y funciones de las corporaciones profesionales.. 

E26:  Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones sanitarias y trabajar con otros

profesionales sanitarios y otros miembros del equipo odontológico. 

E27:  Reconocer  que  el  paciente  es  el  centro de atención y que todas las interacciones,

incluyendo    la   prevención,   diagnóstico,   planificación   y   ejecución   de   tratamiento  y

mantenimiento,  deben  buscar su mejor interés, evitando cualquier tipo de discriminación y

respetando la confidencialidad. 

E28: Identificación de signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos.

El  alumno  debe  ser  competente para gerenciar un centro odontológico tal como marca la

ley  10/86.  El  alumno  debe  manejar las estrategias básicas de gerencia, administración y
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mercadotecnia necesarias para la dirección de una clínica dental.

Contenidos o bloques temáticos

Bloques temáticos

Bloque   1.   La   odontología   como   profesión.  (Evolución  de  la  profesión odontológica.

Antecedentes históricos. Situación actual. Perspectivas de futuro.)

Bloque 2.Gestión, dirección y administración de un centro dental. 

Bloque  3.  Mercadotecnia  aplicada  a la odontología. (Modelos de asistencia odontológica.

Sector  privado.  Sector  público.  Docencia. Odontología social. Su necesidad. Su realidad.

Análisis de programas existentes. )

Bloque  4.  Sistemas Operativos en la Clínica Dental (Optimización del ejercicio profesional.

Ergonomía aplicada. Enfermedades profesionales. El estrés en el ejercicio odontológico.)

Bloque 5. El mercado laboral.Legislación odontológica.

Actividades formativas y horas lectivas

Actividad Horas
A Clases Teóricas 10

C Clases Prácticas en aula 20

Metodología de enseñanza-aprendizaje

Clases teóricas

Lección magistral. Debates.

Prácticas de Laboratorio

Método del caso. Talleres. Revisiones bibliográficas. Elaboración de proyectos.
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Sistemas y criterios de evaluación y calificación

Examen  escrito  final.  Evaluación  de  tareas,    trabajos,    y  prácticas.  Esfuerzo e interés

individual  del  alumno.  //  Sobre  el  cambio  de  fechas de exámenes será de aplicación el

articulo  17 de la NORMATIVA REGULADORA DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE

LAS  ASIGNATURAS  (Aprobada  por  el  Consejo  de  Gobierno  en  su  sesión  de  29 de

septiembre  de  2009),  nunca  serán  admitidos  a  los  exámenes aquellos alumnos que no

cumplan esta normativa. 

PONDERACION: Se obtiene el 50 % de la calificación final por la calificación obtenida en el

examen  final.  El  examen  final  constará  de  una  pregunta  de desarrollo perteneciente al

contenido  de  los  cinco  bloques temáticos desarrollados a lo largo del curso. Es necesario

obtener la calificación 5 o más para superar esta parte de la asignatura. 

Un 25 % corresponde a la evaluación continuada de las actividades realizadas en prácticas

al  alumnado.  Se  valorarán  conocimientos, actitudes y habilidades. Se realizarán pruebas

tipo   test,   preguntas  de  desarrollo.  También  se  valorarán  presentaciones  y/o trabajos

escritos. 

Otro  25%  corresponderá  a  un trabajo monográfico que realizará el alumno sobre algunos

de  los  temas  propuestos  por el profesorado. Esta monografía deberá ser presentada con

su iconografía correspondiente en una de las sesiones prácticas del curso. 

NOTA FINAL

La nota final se realizará sumando todas estas notas parciales./////////

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto

en  el art. 5 del R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se

establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones

universitarias: 

-----Sistema de calificaciones: 

(0.0 - 4.9 Suspenso // 

5.0 - 6.9 Aprobado //

7.0 - 8.9 Notable// 

9.0 - 10 Sobresaliente) /////////
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La  mención  de  «Matrícula  de  Honor»  podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido

una  calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de

los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico. 

Para   la   convocatoria   de  septiembre  se  conservarán  todas  las  calificaciones,  con la

excepción  del examen teórico Final. Para el resto de las convocatorias a las que el alumno

tenga  derecho  se  evaluará exclusivamente el examen teórico, donde entrarán contenidos

teórico-prácticos.
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